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CIRCULAR 1/2022 

 

PARA: Federaciones Autonómicas 

FECHA: 11 de Enero de 2022 

ASUNTO: Reestructuración Categorías de Peso 
 

 
 

Estimadas Federaciones Autonómicas, 

 

Ante la nueva clasificación de divisiones de peso llevadas a cabo por la IBA (antigua AIBA), 

les indicamos que, siguiendo los preceptos indicados por la misma, las categorías de peso 

que pasarán a estar en vigor (a falta de notificación oficial) para este año serán:  

 

ÉLITE Y JOVEN 

• Femenino 

45-48kg, -50kg, -52kg, -54kg, -57kg, -60kg, -63kg, -66kg, -70kg, -75kg, -81kg, +81kg. 

 

• Masculino 

46-48kg, -51kg, -54kg, -57kg, -60kg, -63.50kg, -67kg, -71kg, -75kg, -80kg, -86kg, -92kg, 

+92 kg. 

 

De la misma manera les recordamos que las categorías de peso para las categorías junior 

siguen siendo iguales a las de temporadas anteriores: 

 

JUNIOR 

• Femenino y Masculino 

 44-46kg, -48kg, -50kg, -52kg, -54kg, -57kg, -60kg, -63kg, -66kg, -70kg, -75kg, -80kg, +80kg. 

 
Esta nueva clasificación se llevará a cabo por los campeonatos de España llevados a cabo 
por la FEBOXEO a partir del 1 de enero de 2022. 
 
Sin otro particular, me despido atentamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Felipe Martínez Martínez 
Presidente FEB 
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